
REALcEbULA
E XPEDID'A

POR LÍ\' JUNTA -"GENERAL
'DE' COMERCIO· Y MONEDA

-~-
- EN 14 DE ,FEBRER:O DE 180j_

o EN QUE S. M. SE HA SERVIDO CONFIRMAR
la de 11 de Mayo de 1783, cen-Ia ampliación o de diez
y siete declaraciones concernientes" á sus disposiciones, re-
lativas al tanteo de Lanas concedido á los Fabricantes de o

paños) y demas texidos de ellas , sobre todas las '
que se extraigan del. Reyno.

EN SEGOVIA,
EN LA IMPR'ENTA DE. ESPINOSA.



EL. ··-RE·Y.. .' r~_ r _ • ..

P:o:'qu~nto~!)~ el d~~~:de~ol,ll_elJtarla~F~bti-
Jeas ':de paíios , ._y demas texidos- de lana de es-

tos .Reynos , tuyo .á:biell.:.mi allgusto, Padre (que
en -pa;" descanse ) dispensar por punto gelleral-á
todos .los Fabricanfes· de esta' clase' diferentes
gracias>, . y franquicias.". y T~ entre ellas el privi-
legi<f -de tanteo de las. lanas conducentes 'á -sus
Fábricª-s sobre qualquier comprador natural, 6 ex-
trangero que las acopiase,p.ara revender, 6 extraer;
pres~ribié"ndoles las ·t~glas, qu~ debian observarse
en' "el'uso de dicho privilegio por la Real Cédula:
de once de Mayo de milsetecieritos ochenta y tres;
que es del tenor siguiente.

"EL REY.=Por quanto habiéndome hecho
"pre~ente mi Iunta general deComercio, Moneda,
"y~Minas en consulta de veinte .y siete (deFebre-:-
"ro de-este año, que al.pri v.ilegio de tanteo que
"concedí á .todos los' Fabricantes de paños·)'y de-
"mas texidos .de lana de estos Reynos por el capi-
"tÍilo diez y seis de la.Céd rila de diez y' ocho de
"N oviembre de mil setecientos setenta Y nueve, en
"que' se..declaró habían de gozarle en las .lanas
"condu'centes á sus Fábricas sobre qualquier Com-
"pridor 'natural, 6 extrangeto siendo para reven-
"der, 6' extraer de estos dominios i los extrange-:-
"ros, y no para Fábricas propias de lo interior de
"mis Reynos , se oponian diferentes embarazos 'á
"los Fabricantes por Ios Compradores Extractores;
"y no obstante lo claro y general de la citada mi
"Real disposicion que no daba motivo á dudas, ni á
"siniestras interprefaciones, er_atanto el ahúso que
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"se hacia en este punto por los Comerciantes ex-
,;trangeros, . ~~~a~seg~;~~r la extr¡~cf~íO:l efectiva
"d,e las lanas <J:?e .ueces::t?ban" las, ,;R?lbncas de es-
"tos' Reynos~ éfuelregañan hasta' pretextar que no
habia .precio sabido de que. hacerse cOl1signaciobJ.

" • • 1: ~, ' .. 1. 1 ¡ ¡ ,'~ ~-,pé\t: (tI ']1alU~1~)11t'@;if«h(JS~ ~}el:nIDá.raZ0' llf~'}.ap'~l'a:r~
". "J '.,

< .~ í . ~, 1-,. \ ,O,rt,Z, ~' &t: -ñ;-lo - ", J 1-. ..... ,]1" ., ....;,F; lfl,1'ePO el ·p.pe~l{:Jar·:~iu~..wu aese a..: 1,'á!líta. :en.:;l.aS pl;,J
pl~S)Fi¡h@lpa'L@srdfiLla:~;rQ)!.\t~.Jlcita9,!@J¡páw;que~~d'~-
¿ • 1 ;:v 'h..:r.,.. "L" 1 ; 0./ -
u

Xll,bWflmpli¿;;at'l{j. a: >,,:1' ~~C:al1á.t~ en ~:~;'jaf¡é"ClS]fÓh dllé, '", '... \ r ' _ '
"",L· ".- .' . 0 •.0, '( o " - • e r -' , ',;f! f 'l'~'üd .'C:.. ; 1 fI. _"Hacer JqSUnCaelGfñeS, ,.yeu'C"1~lluO_',~,_lUüU'l<1:taues

. " l' . ,.J' 1" .,-:q'U€CTsiemp'Té:;DñOñ~'::'e , eR11iteu0',,·\1tJer. pódef'í)c1f-ñ~~" .,. ,y, . r 'r '"
IL'Íratio~::t:bl1q~'úle.n·vfa,;,ª~facuerdQ) n{j)t-;p~llJ1t~áiné;" ",". 'r 0'--~ 1 1¡ '., .d d' - J ~ '" ~"1-<'"- ·1_ - - ,', 1-" " 1'" _ _._ ~ r,~··'-ra;e··;Yen, € @r"',:la~ill,1!tM-va~,6nt:veta;nt(J_ a r~reíj;nfiG:iQrt

" ". k·

,.;dé la 'lana, y 't:á'lrj{éi·$üieXtvrirccion;"o/s'dex~h;'(t.:J.),,,,r,:-I

, latlás 'las esp.er-.~tiza6r;¡e ¡'SlI'tl'tirse"'ek Fabrid~li:t€2t1a~;" , Y: .
j,<úQ.pal:' que }0S .cfj~s·te,$que' hace11':¡ü5;C<9métQi~.tí.;

.. tes exteflsivos~-áJ.las·~lanás de llllfChas Corteg~érá:tI" . .
"muy perjudiciales ~ los Eabrical1re$,-emha.t~ttátp.
(,dolos 'el US0 dé ¡Id preferencia , ód.effecho de, tan-" . -
,b;tep que les, cotPésponde para su surtimiento; yo;' ~
"fip. de precaver.lo, muchos Qbst~culos que experi:
;,m.eptan en .un punto tan!in1portante, me propuso
;,la cuadaml JUD'tSl gener'a~ 10 ·que tuvo por con-
;;y'e~iente (habiend.ódid0 antes áIos DiréGtbfe~
;,gener-ale§ de Rentas, y ~ 111iFiscal) en la: expfe-:
',-,sacia consulta, y liar mi Real' resolucion, á ella he
" vellid~/ell ~alldar que para, que tenga~ efec:to el
f"indi~ado tanteo de lanas que; tuve á bien dls-
"p'ens,ar e~ los Fabricantes en la Real Cé'cihila de
,,(tiez y ocho. de Noviembre de mil setetletuos se-
"tenta Y' nueve" S~, observen y guarden las reglas
i;siguiente~ prescri ptas en ella.

1•

"'.
);,Que el privifegio concedido á todo Fabricall~



"fe .depajios , f:-clem.as.texidos de Iana por ~1capí~
"tulo: diez y seis' dela citada Real Cédula 'de diez.
,;y ocho de. Noviembre, dé mil setecien tos setenrj
;;y~núeve, sea, 1.seentienda segun sedeclaró para la

, ,:,sédaen Real Cédula "de'primero de Setiembre de
,.,mil setecientos setenta y dos, sin la precisión de
"hacer constar que la lana que· tantease fuese ne-
"cesariaen la Fábrica, pues han de poder usar in-
;;dis1?Ínt'JIÍu~11te:~de'estederecho sobre 'todas 'las la-
j,.l1as COll;lp¡rarl-as para extraer mientras no hayan sa-
,,1idO'.ttel:R-~y-nb, con .sola la obl.igacion 'jurada de
',jmauqfacru-ratrlas en él por S1) Ó desu cuenta.

... . .. ...,
T ....~: .0",' t: ~..'''.

, . -
"Q1:te pára; evitar perjuicios ~ los extractores, Ó

,.,álosque las comprerrpararevender por el uso "del
"ttañteQ~será de la dbligacion de losFabricanres de
,,laná,- según se declaró para los de seda: en la cita;..:
;,da Real Cédula, satisfacerles su valor de coste, y
,;costas ,-y adenias el interés de medio-por ciento
~,alln'es desde 'el día en <que~_el comprador deIa
/;)'allá desembolsó su importe "hasta el' en quese
,;~éJifiqué el tanteo por el lucro cesante y premio
,,'del dinero que tuviese anticipado, y expendido .

.~ ",.... - ........

, ' '"Que' el coste principal de la lana que ha-de
"satisfacer el Fabricante, ha de ser el mismo pre"-
"ci0'que resulte por la contrata, 6 ajuste del Com....
~"prad6rcon"el Ganadero, aunque se haya celebra..

- ·"do'por mas de un año; y Sea extensivo el ajuste
,;á-la .de muchos cortes: y en los casos en que- no
,-;se hayan convenido en preció determinado, refi-
"riénd0se al que valga _en aquel corté en las de-
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,;im,;~r1'¡J~sde lél. Ef,Gvhtcia, .sea tam.~i~il:este: para
b,el' lfáhtigél,JJ.te ~eLp-re.,cioprincjpalif ' (0)). .mas J~s
;,qosta-s 'qlU,e~hubiese sa t~~feGh~ el CQmprádor' .des~('~
;;q!l.e.sttéFit~eg6 .de .la lana .hasta' qyl,~):la reciba {~J
5.;:E~bJiic~~ntécO~;·e:~prelllio~de.1di¡lerc>~desde SUr d€s:
j,)~.mh~J~o~.·.' .a: r :>=. ~~c1n:.~i~~:<,;.,'~;TI",

I j' ..' •

. ,
" , ... ..- .. , ... ... s r

~ ,;,l' ~"f"~t· ........" ~t~·, ...L"1,lFkr-'J-" "'-""~""'l' . s {,.JJ~~ .... ~.l -~ , !. . ...::;_.,'t!J~... f ...:¡''' ¡", T" ...
.,:. ,; ..... ;. rre- ')<':- rr ;·!(·f ~}l" 1"f f'Yf', "'~~ '~H ~_

-: •. ,t, .'-- IJ. ~ .,j c , -".~ .. ,.{ ~II -"- J':ll, t.t ~ ... , «r _"-. . .' ,.... , -. " ..' . "",' . . ...:. ~
~~.- :,,;;y. llwltim,..~lnente:.'qtl¿;as~(10$ ;-Btth~le.gáJ_l@$c ~de
::iriiJtirita génef'K~: 'ae.,Comecclo,,; eflmQ)" las' demas

". '.' o • '. ". - . " . "". "' •. .: ',. , '_ .. '.

~"Ju~t¡cia;s,del ~~jil.<D >proté-.dies~iÚJ.rla;,:IDBséf\tá:ti~ta,
Y cumplimiento de :psta' disposición· sumariamen,".- ''", . - . ,

"te, sin dar lugar ~ 'pley~os, y dilaciones, ni oca-
"sionarfraudés, ni admitir cautelas que impidansu
"execucion" co'nfonneá la prevencion e:xptesa que
,;e~ esta parte hade la:Jey 'quatenta¿ y,-¡seis, ,título
;,diez.:yi ocho) tibt'd seis de.1a:-.Recopilac;ion.".: G ~~'::,

~.y b,-á.1?iendo,reqqnrido pústetió;r~é;il't~ ánii_~eal.
FerSOi.lla10s F:ílbr.~cantes de: pañ05' de 8egoviAi Be.
jar, Cataluña, .y otras p.artes, J algJJlJOs ~xtt~~fo.."
res de lanas" los- UNOS haci endó presentes .los 'C01lS! ~

geftables,perjui¿ios; q~ue.sin<~mbargo de- las Reales
resolucit¡)lí),e;santeriores. sufren, p0T J~_, excesiva- ex ...
traceien de:lana, y salid. tando p~yidenei4.i Félra
evitados; y los otros quejándose de:lasc1el1hitcitas
que se les hablan hecho, y pidiendo-no se llevase
á efecto el registro que suponían se había propu~s-
to á favor de los FabricaJ)tes :vÍsto todo de mi
Real orden en' la' enunciada mi- -Jlrl>1lt1~ g~~ler"l de
C9m:e,..·ci~,~y M9neda, G!U~. lo e!xplJe~:tos0bí~e-ello
poi mi! ~i$cal·;" me pro:pu~(i)qua)uo· <!€sl?ues.~cl;eJa
mas .se-ria reficxion alcanzó; y con'Si'dJeró~on-c}q.'ae..1~-
te. sobré tan grave negocio-en Cúns-l(1t~S.~de -q~i-A.«~
de J?ebr:ero deinilsetecÍent0s noventa y seis, ptÍ-;-
mero, de.J' unio,de novent3; y siete l' y "qlla-tr~ ·~ess,:
·t-iembre: del ,aJío próximo pasado, y por mi-R ealJ~:



solución á la última, publicada, y mandada cum-
plir en la' plena de veinte y cinco de,Novietn-
bre, conformándrnne consu dictamen, despues: de
haber 'oído nuevamente á: mi Fiscal, ,á En' de ase-
gurar, y fa-cilitar á Ias Fábric~s nacionales las la-
nas que necesiten para sus operaciones , cortando
de una vez los efugios con que se ha procurado, y
procura eludir el derecho de tanteo que las com-
pete, y, se 'las concedió por la mencionada Real Cé-
dula deoncede Mayo de mil setecientos ochenra y

. tres, he venido en confirrnársele , y atn pliársele
con las diez y siete nuevas declaraciones' siguientes .

. l.

" Que el tanteo' ha q.e ser, y entenderse expedi-
to con arreglo á la misma Cédula sobre todo Ex-
tractor, 6 Revendedor de lana comprada, excep-
tuándose únicamente las partidas que se compren
con precioso.destino á Fábricas de estos Rey nos, y
quedando tambien sujetas-al mismo derecho-las que
compren Jos' Fabricantes por negociacion, y para
extraer. . '._ _ '~.I

'~ ~,éQll,e'tndos los Extr,actotes, J Revelidedotes 'd'~
lana han de- registrar' las compras que' hicieren,
cxpresaiidovcon jur'aÍ1!elitb en los registros la ve-'-
cindaddel Gartadero'Y Comprador, las arrobas de
la lana comprada, y su calidad, la fecha, y condi ...

, ciones de la contrata, con expresión de si es ~ re...
ci bo sego;viano, ó vellón redondo, y decla!áCiol1 de
si hubiere -nno , ,6 mas precios, :Y qual~s s~an, y
contqué ; éondiciorres ,~'y,:enel.,Caso dé' lne'diarr.?u-
ticipacion, deberá '"a;s1rolsmomanifestarse 'la' ca~lfi':.
dad de que ha sido esta, el tiempo en'qué Sé há- .
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.y.~-"Yle~i1iü.a'deo~~ l\nb;ilete '~e,.verificarse., y .si hu-
,,~j¡e.se.--1Pla~~s"~qJJ:ª~s-t~ea-n,~f.-áqlilapntos años, 'se-éx-
riendala ..eoJ1r'r;J.ta~"-slift¡¡omitir ftln~lilna de las demas

. p.árticul-ad<.iades,de1,laDll:trit1fn,."de suerte que .nada
.quede 'que .desear 1?,a'f'a.;el ';p'erfecto coaocimienro
~'6 él,

: ' ,.

- ,

Queestos:regis1tFLoSse¡pauM-de .executar en ··:el
'Pueblo donde .se celebrare. el contrato ante el .Es-,
cribano.xle .Fábrica, 'si le hubiere en-él , y ep. .su
defecto ante el de.Cabildo p~ar.a.el dia primero de
Mayo de cada año; siendo. las contratas anteriores
á esta fecha, y si fueren posteriores dentro de los
quatro primeros dias siguientes al en que se, hu-
biesen, c~lebrado.,· r

+.
Que los que ~p{)rcornision comprenlanas !lata: .

las Fábricas de estes-Réynós, deban también hacer,
los registros en los tiempos señalados en el articu-

, 10 antecedente, explicando en ellos' el Ganadero
de quien compran i la Fábrica á que destinan-J"
lana de cada. contrata, sus arrobas, y la porcion,
6' de estas á oue se exrl d .. 1numero e estas a que se exnen a su conusion, u .

.. / 1encargo.; p.ero SIn que en quaRt:o a as 'G(;j)m,pf~ re-
lati vas 'al' surtido .de Fá brjcassea .prcciso ,expres:u-;
en los r~gistros los precios, plazos, n~'X:(i)rid:icitln.x.es~¡

.~. .
,. "r v ,

. .1.,,- .1

" QQe si los Comisionados de-Fábricas-de cSlt,QSJ
Reynos hiciesen otras cQmptas, que excedan de ¡{os...
encargos de ellas, sea' de ..Sl\ qb11gacibn-el regtstntr)
las. contratasen la:.forma que prescribe el- ará(C~i-óI
segundo para c0n~los,Extlíae:toxes y Revendedores,



. -. ~-

Que los Fabricantes qlJe reunan la qualidad de -,
EXtractores han de registrar todas las contratas
·que hicieren de lanas para extraer con la expre-"
si~ que contiene el citado articulo segundo.

7~..
Que todos los interesados ~ quienes se pres-

cribe la -formalidad de: regi~trar las lanas teí1gán, _
obligacion' de sacar testimonio dél registro? y He-
varle.al Escribano de Fábricas; y en defecto de,.
este, á uno de los de Cabildo de la cabeza .del Par.,l;
tido para el dia quatro de Mayo de cada año, si las
contratas fuesen anteriores al ,prim.eró de aquel-'
mes, y las posteriores dentro de quatro días s1--
guientes al en 'que se hicieren.

8.. \ - e• r

f - . .
. _Que' el1 el Caso de ha hacerse los regIstros .en
la' fo:rrtia- prevenida .en las condiciones s~gund~(,'
tercera ,-Jqrraria.; quirrra, y .sexta , Ó, de faltarse áJ
10 que se ordena en la séptima en donde quier~.
que se hallaren las lanas, se puedandenunciar,

-y denuncien, y se ,declaren por perdidas , apli-
cándose la mitad de S11 im porte para las peilas
de Cámá'"ta -de-mi Junta general, y la otra mitad
pára- él Juez y- denunciador •... ~~.

. Que 'pátí1 'los procedimientos ~ór deteCté>del:
registro, sea bastante la personalidad de los qúe:
hayan estado comisionados para las compras~ y las



de los demas encargados del beneficio de la lana
contra quienes se _dirigirán -los apremios.

IO~

'-Que en los 'contratos' en que no .hubiese arí-
ticipacion de dinero, si se tantease la lana, el Fa-
bricante que la tantée, sátisfaga el coste, y costas,
y medio por ciento cada mes desde el dia -en que
el Comprador pago el importe hasta, el en q~e' se

_xerificase el tanteo en conformidad ey por' anr-
pliacion de lo' dispuesto en el artículo segundo de
la-Real Cédula de orice de. Mayo de mil setecien-
tos ochentayrrésc " ,> • • .'

,. 1 l •
. ..

ji f'..:. ...... _.Á.

Que si se pactare anticipaciondel Comprador
al Ganader'o, con interes determinado, ha de ser

• I

este de cuenta del Ganadero desde el dia de la
anticipacion hasta' el de la entrega de la lana, y
el Fabricante abonará al Comprador desde aquel

, dia de la entrega ,hasta el del ranteo, _y reintegro
él medio. por ciento al mes' 'prevenido en _la pro-

, pia Cédula. -

, f'

< 'Que si se vendiese la -lana capitulando ,':anti-
cipacion sin interés, aunque-embebiéndole-en la
equidad del precio ,en este caso sea obligado el
Fabricante á pagar al Extractor, ó Revendedor
de quien tanteáre , el medio por ciento cada mes
desde el día de la anticipacion , -hasta eleuque
se verificase- el 'tanteo. c : ". _: ', _ G ~,

i.' ¡,
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. . ' 1- 3"., . ... .

,. C,,·, z:. -
. .(

. . ~ .... -- .
.' :·~Q~-e·(ltaando::.se.rvendiere 'J~ Íana__~ plazos;,
.capi~ulal1do..el ~_atiad.~ro· preció fixo , y < el inte-
res desde Su entrega hasta el pago, el Fabrican-
te que tanteare deberá pagar aquel interes , no
excediendo del medio 'por ciento desde el dia de
la :el1tt.eg~:-:1'!1~.la' ~lana~'..hasta.-eL en que tenga
.~fectQj~tta~te.o, '&i . iquisie-re·h~cerefecti'va.'la en-
tre.ga .rd·el~.(mp&te'~'JtHis si elcF,abrlcanté usáre
dé .Ios- '~p'-a..zcys.. del.j.contrato M de' ser ton_J~

'~~c,o~pétef1te,~fut_nzª.~_í satlsfaocion del 'Gatládero
pata: su ,se.guridad. i' ::". - _~ .<

~
~ ;-__ .( .C'i ~~\11~~ '"".~ "

\;, ,

r ;; • '1:: F_ ~ -':~"~l4.'
e" ~.~ ., d" _. ... •. ,;:. ... '.. 1:

. :) .• J' \ .Ó: .>.1' .' .

::·;.'jQue si -el :pl~(;bflfe~e sin-interés por teé~t~
gflJfse· su 'Utilidad .enel precio ,d~la lana J eh tal
Caso podrá el .Fabricante-pcdir que, esta se re~
gule por peritos .nombrándose tercero judicial; si
hubiere discordia, y llenará el -contrato pagando
el' preció que .resulte de está teguhtciún, y el
Íl'iteres .de medio' por: cien tú desde el día _dela
~ntrega de la lani al ...Coroprador , hasta el tá!Í~'
teo y 'p~gP; ó hasta' el del plazo, sÍ- usase d~
él, afianzándole corno se ha prevenido. .

.-,
It '.' •• ....,¡.

1 _

,Que si -se [ustificare simulacion eñ el. pretÍ·O';
en la anticipacion, -Ó en la asigna.cion de .intere-
ses, quede." relevado de pagar estos el .Fabricarí-
.te , y se entienda su tanteo por el precio ~edi~'
que. en aquel año tuvieren las. l?ila~ de igua~.
clase ;', y' en. estos casos los Subdelegado.s, ; / Ó
Justicias j '._que·entendieren eh el tanteó; deberán



dar cuenta á la Junta 'r. á; fin de que' 'con propor-
cion ,á las .circunstancias de cada una pueda acor-
dr~rz,.las prO;VjiJ.el~éié\Is::que'estime lebtidmlLcentes'para
escamiíento del GáRad~ro: :y-Com piador o,' ", -' g ~J

• .... 1" ~ r' v
,.I.¡J~)~ L~ir;}\'~ i''',. r'~' ~ f':; 11.. -Y;:l;-¡·~· t • ~J~

• ' JO ~J .
• h r

-1" - •• ~:,.., - -' r- r- -f' J' L ,,',¡..¡' ,', .' -'~-",J, , f' e-..,¡; <: -r Ós:-. :.J -;1. . ~ "" J_ ~ '~~J I:LU·" ~ .,._..J .. ' r.! .. .: ~1.; ~~ ¡ " :,)' •

'-_ . tt.... Ir " r ~- • ~r r r F -.:!~ ',;¡t"'! { .... :~l ,~ e_: '.'1''"'' "'?'~, l,~ .. " r~' r.~'.....'" (..".. c. : ~ :-.~ e Ir '01' ~"I;"'"
,-,-.~¡:,.~ ~ 4. ,\'.0.1 ...:~/' "~~~\" ..... .I!i '. ~ J ......__ . .r.. .1 JI;; ,) ,.ti,. I

•• ,,~..::- .. j

, 1;gf~~Ql.Íe·}lsílos E'sCrib~liosfte~lF~br~&as~3\;Gomo los
d.~2CabH:dfó';~a;nte:;qdiel1e's:,[d~b¿táJil~-'t:;e~astrQrs;Enfas.

" OJo. ' • ,¡- 7 \' o '~ Lo "" ;, : íJ ,o oven'tas :-:~ln:.'p.retext(~f;'ní1 excrusa'J,.ltiaUflm,el"aun~1tnt,f
, , '~, \..1'

':vI l-i-á,<Zªf 1~~ regis,r-Gs ('que Sé'~soUéitaf'é,rrj1.llevind¿'·
F·0r~.aetédbcis':den.~a~a'registrg; dos riales!:::vellóP';"-:f ,
otros dos por el testimonio que1hlit í4~;~;-,da~Y:rar.~"
que se presente en la Cabeza de Partido, y en el
caso de contra vencion , Q ~e exceso en los dere-
chos, se les exigirá la multa de cinqüenta duca-.
des 'pot-'l'a l?rime'hir: vez, 'Y'¡d!(!)blé; por la segyhda,
,aÚIÍlenti1Lict1ose ,{ás ';deni'as~J penas arlii trarias': 'qVfe ,",
'c.()ny.elíFga'~lpor la~"te.rcera-.:~::::'ufs:,';:' ",', ':_ 0:':8"
.... '" .,. ~ f' •

,. 1i"
"-' ., '" ~I.; • .,; ...

j, ~.' 'i :}jj. ; , t

~ , ~1"" ... ' . Ó» - "1. c.," . 1: _ a..; "- I'~. ~
re: ry que 10s Escribanos-de ~ábricas, 6=-deCort-
cejo de las CabezaadeParrido por 1a 'exhibiGiúfi '
Me les registros á los FahriGan;tes ;solo .lleveü dos
reales por cada vez qué p~rá;:>ello..!se: les .requi-
riese, exigiendo 10$ derechos conforme á arancel
por los testimonios que" se. les pidieren. Por tan-
to, publicada esta mi Real Resolucion en la re-
ferida mi Junta general de Comercio): acordó su
cumplimiento, y en su couseqüencia -;"he man-
-dado expedir la presente· Real 'CétluJa~, por' la.
Iqual ordeno á los Presidentes ,"'Regentes', y Oi...
'dores de mis Consejos, y Chancillerías, .á ~,lo.s,
Capitanes, y Comandantes' -generales' d~ .mis

'Reyrios, y' Provincias) y Presidentes" de sus Alli



, ,

Gienci~s;:,rá: -1ti~;Ministttos~ de eUas-,....;.y p:a~tidtlar:.
JJa1m:t.tEtr.<1«JsJinÚhidentts, Suhde]ega&ds de, mi ¡run-
tra). fgeneJ;as~de 'Cnffi€t:cio , Asistente ,J GQ:bernado-
~ 'C' .,J.: . A' 1 1.J " . J. •nes , ':' <Ú.li1legI:tt.LoEes,. ' ca¡~e$' mayo.reá. y'\ ordina ..,
~s5·\&uperiirienú:ent.es.,."\tA,dIit\inilit adores de-mis• J~, ~
Rentas Generales',' y ~rovdlÍcia\les ;~; 5el'vieiDs.d'e
Millones, Fieles, Cogedores, Arrendadores, Adua-
lleros,,·.~ezineros; Furúlzgu~ro;,~. Guardas, y Di-

, putados de Gremios, Veedores, y Tratantes de
estos mis Reynos, y Señoríos, y á qualesquiera
otros Jueces, Justicias, y Personas de ellos, que
luego que les fuere presentada, 6 su traslado
en forma que haga feé, la vean, guarden, cum-
plan, y executen, y hagan guardar, cumplir, y
executar inviolablemente lo contenido en esta mi
Real Cédula de confirrnacion , y ampliacion de
la mencionada de once de Mayo de mil sete-
cientos ochenta y tres, que se ha insertado ; sin
permitir se vaya contra su tenor; ni se contra-
venga á este en todo, ni en parte con pretexto
alguno: que así es mi voluntad, y que de ella
se tome raza n en las Contadurías generales de
Valores, Distribucion, y Servicios de Millones
de mi Real Hacienda, y en las demas partes que
convenga. 'Fecha en Aranjuez á catorce de Fe-
brero de mil ochocientos y tres.rzYf) EL,REY.=
Por mandado del Rey nuestro Señor .=Manuel
Gimenez Breton. =R ubrica da de los Señores Mi-

, nistros de la Junta.
Tomóse razon de la Cédula de S. M. escrita

en las ocho hojas con esta en las Contadudas ge-
nerales de Valores, y Distri bucion , y Millones
de la Real Hacienda. Madrid veinte y cinco de
Febrero de mil ochocientos y tres.x Por ocupa-
cion del Señor Contador general de Millones.=
Migu~l Antonio de Üquendo.ziPedro Marrinez
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